
facultades que me confiere el Art. 63,
Municipalidades.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA
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LOTA, 29 de Septiembre de 2016.-

DECRf,TO N'1728
Vistos:

a) Memorándum N'7117 de 12 de Septiembre de
2016, de Alcaldesa (s), que solicita nombrar comisión Técnica de f,studios.-

b) Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
f, mpleados Municipales.-

_ c) Ley N' 19.880 sobre bases de losprocedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.-

d) D.F.L. N" 1/2006 de Ministerio del Interior
publicado en D.O. el 26.07,2006, que fija texto refundido de la Ley N' 18.ó95.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art, 12' y las
ambos de la ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de

DECRETO:

1.- DESIGNASE, la Comisión Técnica de Estudio
"MEJORAMIf,NTO Y RECUPERACION ESPACIOS PUBLICOS ESCALERA LOS TILOS,
LOTA", la que estará conformada por los siguientes funcionarios:

- Grecia Quiero Monsalve Profesional Gr¡do l0oEMR
- Luis Negroni Vega Técnico G rado 13o EMR
- Paulina Henríquez Ramirez Profesional Grado l0oEMR

2.- Establéese que el desempeño de la función
asignada en el punto I del presente Decreto, es sin perjuicio del cumplimiento de las labores que
actualmente sirve.

ANOTESE, COMUNIQUESE A
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAI) ARCHIVESE.-

QUIENES
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ARIO MUNICIPAL

Distribución:
- Funcionario
- Secplan.
- Dirección de Control.
- Depto. Personal
- Archivo.-
- Pag.Web.-
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